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RESOLUCION GERENCIAL NO 0678.20 22.GSP.MPLP/TM

Tingo María, 02 de diciembre de 2022.

VISTO! El Exped¡ente Adm¡nistrat¡vo No 202120235, de fecha 20 de septiembre del 2022,
conten¡endo el OFICIO No 402-21-SCG/V-MRP/REGPOL-HCO/DIVPOL-LP/DUE-TM/UPIAT-TM.; ante la

:1¡\¡ inexistencia de algunos documentos la fase instructora solic¡to con Oficio No 074-2022-SGTTSV-MPLPrfM,
i.\. remitiendo con el Exped¡ente Administrativo No 202224372 de fecha 07 de sept¡embre del 2022 con sus

actuados concerniente a la infracción al tránsito M37 (ACUMUUICION), seguidamente se t¡ene el
-' ' TNFORME TÉCNICO No 563-2022-SGTrSv-GSp-MpLp/TM (TNFORHE FIilAL DE TNSTRUCCTóN) con

fecha de recepción 28 de noviembrc de 2022.

CONSIDERANDO:
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Que, de conformidad al artículo 1940 de la Constitución PolÍt¡ca del Perú, modificado por las Leyes
de Reforma Constitucional Nos 27680, 28607 y 30305, establ€ce que las Municípalidades Provinciales y
Distritales son los órganos de gobiemo local. T¡enen autonomía política, eonómica y administrativa en los
asuntos de su @mpetenc¡a, con@rdante con el artículo II del TÍtulo Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades No 27972. Dicha autonomla radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
admini*mtivos y de adm¡nistración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, en cumplimiento de sus funciones la Pol¡cía Nacional del Peú asignado al control de tránsito
(S[AT), mediante acc¡ones de control en la vía pública, ¡nterviene e levanta la Papeleta de Infracción de
Tránsito Tenesfe No 018178 con fecha L3lOSl2O2,, al ciudadano: WLLANUEVA PIÍ{EDO ISIDRO,
quien conducía el vehículo automotor. sin Placa Única Nacional de Rodaje, categoría L5, con Licencia de
Conducir ilo X-00994680 de la Clase B Categoría ¡I-C, Tipificado con Codigo de Infracción de la Falta
M37 que textualmente le impusleron por el mot¡vo de "Conducir v ocaslonar un accldenb de üánsito
@n daños petsgnalesl Muv Grave,

Que, en el Numeral 117.1 del Arthulo 117, Derecho de petición administrativa, del Texto Único
enado de la Ley No 27117 - Ley del Procedimiento Administrativo General, Decreto Supremo No 004-

19-JUS, refiere: " Cualquier administado, indiyidual o colectivamente, puede promover por
el inicio de un ptwdimlenlo adtninistatt'vo anb todas y cual*quiera de las entidades,

el de¡echo de peáción reconocido en el artículo 2 inciso 20) de la Constitución
Política del Estado",

Que, de acuerdo a lo establecido en el Art. 17", Numeral 17.1 Inciso i) de la Ley No 27181, Ley
General de Transporte y Tránsito Tenestre, es competenc¡a de gestión de la Mun¡c¡palidades Provinciales,
recaudar y administrar los reclrrsos provenientes del pago de multas por infraciones de Tráns¡to, conforme
a lo establecen los artículos 292" y 3O4o del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por el Decreto
Supremo N" 015-2009-MTC y sus modificatorias.

Que, por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC, modificado por Decreto Supremo 003-2014-MTC, se
establece el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas aplicables a las infracciones al tránsito
terrestre, s¡endo de la siguiente manera: M37 que textualmente d¡ce: "Conduc¡r y ocasionar un
accidente de tránsito con daños perconales inobservando las normas de tránsito dispuestas en
el presente Reglamento,", falta cons¡derada como Muy Grave, esto de acuerdo al cuadro de sanciones;
y la sanción No Pecuniaria por la comisión de infracción tip¡ficada con el código M37, le corresponde:
Suspensión de la licencia de conduc¡r por un (1) año.
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, Que, el Princ¡pio de la Legalidad establec¡do en el Inciso 1.1) Numeral 1) del Artículo IV. del Texto
Unico Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, Decreto Supremo No
004-2019-JUS, establece quel 'Las autoridades administatiyas deben actua¡ con tespeb a la
Constittrción, la Ley y al Detechot denbo de las faculades que le estén afuibuidas y de acuerdo
con los frnes para que le fueron conferida§".

Que, de acuerdo al Min¡sterio del Interior representado por la PNP, el Jefe de la Unidad de
Investigación de Accidentes de Tránsito - Castillo Grande, según el oficio antes citado; nos adjunta: Copia
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de la Papeleta de Infracción de Tránslto Terrestre N" 018178 a nombre de VILLANUEVA PINEDO ISIDRO,
Licencia de Conduc¡r, Acta de Retención de la Licencia de Conducir,

Seguido, la Com¡saría (PNP) de Castillo Grande, representado por el lefe de la Unidad de
Investigación de Accidentes de Tránsito; PEPE ALVA YSLA, según el oficio se tuvo el segundo exped¡ente
administrat¡vo antes citado donde adjunta: OFICIO No 472-22-COMASGEN-V-MRP (...); OFICIO No 391-2021-

-LP/DUE-LP/UPIAT-TM EMIAT 1.; Cop¡a del Acta de Intervención policial
HP/REGPOL-HCO/DIVPOL.LP/COM. AUCAYACU "B"-SIAT.; Copia del

10 - L+ract¡cado a RICSE LEDESMA LUIS PELAYO; documentos que son
parte para la elaboración del Info

DEL CASO CONCRETO:

rme Tecn¡co, de acorde al PAS (fase instructora).

Máxime, con INFORI{E TÉCNICO No 663-2022-SGTÍW-GSP-MPLP/TM (INFoRME EINAL DE
INSTRUCCION) con fecha de recepción 28 de noviembre de 2022; en donde el Subgerente de Transporte,
TÉnsito y Seguridad Vial ¡nforma en su parte mncluyente que (...)"Del segundo exped¡ente adm¡n¡strat¡vo se
tiene: Copia del Informe Policial No 0192021-SCG PNP/V MACREPOL HUANUCO/REaPOL-HCO/DIVqOL-
LP/DUE-LP/UPIAT-TM EMAT I . ; de feclra 15 de ma@ del 202 t @n respedo al accidente de tmnsito nútt¡pte

-:ai.': -.-:-.,, - choque latenl negat¡vo @n subsecuente de muerte y daños maanAlet donde se t¡ene en antecedentes
- .. . -:\del áecho gue LOS EFECTIVOS POUCALES SE TRASUDARON EN EL CENTRO DE SALUD DE AUAYACU. 4TI. PONDE EL INFRACTOR ESTLIVO EN U SAU MEDICA EL I,IISMO QUE fuIANIFESTO SER PARTTCIPE DEL

fu .,ACCIDENTT DE TRANSTTO CONDUCTENDO UN VEHTCULO MENOR EN COMPAÑÍA DE ,US FAMILIARES,'10 iflrnatrnoo sER IMpAaADo poR uN AUTI yA coNsEcuENCrA DEL cHoeuE FUE EXpuLsADo DE u
. . -TY PISTA HACIA U CUNETA, DONDE EL CONDUCTOR DEL AUTO LE AYUDO A SAUR Y A SUS FAMILaRE'.'::....:'..i. 

DONDE SEGUIDAMENTT FUERON nRASUDAD? A EL Y A sU; FAMILIARES AL CENTR7 DE ,ALUD DE
AUCAYACU. Que, se t¡ene Copia del Cert¡fiado M&ico Legal No 002710 - L de fecha 14 de mayo det 2021,
donde fue pract¡cado a RICSE LEDESMA LUIS PEUYO donde * @nduye "1.- No presenta signos de Lesiones

corporales rec¡entes. 2,- No requiere Incapaa'dad Media Legal,'" sf,f/udamente, recomienda
'Aplicar la Sanción No Pecuniaria establec¡da en el D.S No 016-2009-MTC nod¡f¡cado por et D.S. N.

*MTC al titular de la l¡cenc¡a de @nduc¡r al adm¡n¡strado; WLLANIIEVA pfllEDO ISIDRO, según
de Tipiñaciones, Muttas y Med¡das Preventivas aplicables a las Inftacc¡ones al Tránsito Terrestre-

de Tnánsito, Tipifrcado on Código de Infracción M37 que Ertuahente te ¡mpus¡eron por el mot¡vo
"Conducir v oasionar un accidente de tránsito an daños oersonales.i Muy Grave. por la cual at

acreditarse la infracrión al ñnsito se procederá con la Suspensión de la llcencia de @nducir No X-
00994680 de la Clase B Categorfa II-C por un (7) año, empezará a regir desde la el?ac¡a ant¡c¡pada
(rigiéndose de acuerdo con la fecha de la infracción adm¡nistnt¡va), desde et 13/05/2021 hasta et 12/05/2022
y reg¡strar en el 

'¡stema 
Nac¡onal de Sanciones-L¡cenc¡as de Conduc¡r del Min¡sterio de Transpoftes y

Comunicac¡ones. Por el motivo antes expuesto en la pa¡te conclus¡va, Se Recomienda al Gerente de Servicios
Públicos, em¡t¡r elActo Resolut¡vo y su debida notif¡cación de acuerdo a lo previsto en los artícutos 21" y 24o
del TUO de la Ley No 27444, Decreto Supremo No 004-2019-lUS, a las instanc¡as cotrespond¡entes. Se
adjunta los documentos de vistos, con sus respect¡vos aduados. Es todo cuanto informo para su
conoc¡m¡ento y tramite respect¡vo, "

Estando a lo expuesto, al precitado INFoRME TÉCNICO No 663-2022-SGTTW-GSP-MPLP/TM
(INFORME EIIIAL DE INSTRUCCION) con fecha de recepción 28 de noviembre de 2022; eñ uso de las
atribuciones conferidas en el tercer párrafo del artículo 39o de la Ley Orgánica de Municipalidade s No 27972,
señala: "Las gerencias resuelven los aspectos adm¡nistrat¡vos a su cargo a trayés de resoluciones
y directivas" y según Ia Ordenanza Mun¡c¡pal I{o 036-2007-MPLP de fecha 26 de set¡embre de
2007 aprueba lo s¡guiente ORDEIIANZA QUE REaULA LA DESCONCEITTRACIóN DE
COT4PETE¡ICIA PARA QUE LAS GERENCIAS EN'ITAN RESOLUCTOIIES ADMINISTRATTUAS,
aÉículo 7o (.,) estableciéndose con ello como primera instancia adñinistrativa tas Gerencias y
última instancia administrativa la AlcaldíE teniendo la potestad para dictaminar dichas
Resoluciones Gerenciales.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1o,- APLICAR la Sanción No Pecun¡aria establecida en el D.S. No 016-2009-MTC,
modificado por el D.S. No 003-2014-MTC al t¡tular de la licencia de conducir, ciudadano: VILLANUEVA
PINEDO ISIDRO, según el Cuadro de Tipif¡cac¡ones, Multas y Medidas Prevent¡vas aplicables a las
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PNP/V MACREPOL HUANUCO (..); Copia del Informe Policial No 019-2021-SCG pNp/V N4ACREPOL
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CONDUCIR No X-00994680 de la Clase B Categoría II-C, POR Uil (1) AÑO, con la efic¡c¡a anticipada
empezaní a regir de acuerdo a la fecha de la infracción administrat¡va (PITT No 018178 - M37 DESDE
tu os I 2o2t HAsfA 12105/2022).

ARúCULO 2o.- I{OTÍFIQUESE el referido informe de manera conjunta con la Resolución Final del
procedimiento de acuerdo al DECRETO SUPREMO No 004-2020-MTC, en concordancia al Artículo 10.-
Informe F¡nal de Instrucción, numeral 10.3. al administrado VILTANUEVA PII{EDO ISIDRO, ident¡f¡cado
con DNI llo 009946E0, con domic¡lio en el Caserío Almendras. Distrito Tocache. Provincia Tocache.
CUMPUTSE con notif¡car conforme a Ley.

ARúCULO 3o.- DISPONER Y/O II{SCRIBIR el ingreso de la presente Resolución Gerencial en
el Registro Nacional de Sanc¡ones por Infracción al Tránsito Tenestre.

ARTÍCULO 4'.- ENCARGAR el debido cumplimiento de la presente Resolución Gerencial (acto
administrativo) a la Subgerencia de Transpoñe, Tráns¡to y Seguridad Vial, conforme a Ley.

ARTÍCULO 5'.- ENCARGAR a Secretaria General la publicación en el periódico mural y en el diario
e mayor circulación de esta región; asimismo a la Subgerencia de Informática y Sistemas la publicación del

presente acto resolutivo en el Portal Institucional de la Pagina Web de la ent¡dad, conforme a Ley.

REGÍsTREsE, coMUNÍQUESE, cÚMPLASE Y ARcHÍvEsE,
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